
TUCUMÁN

DECRETO N° 2 •081 /1

EXPEDIENTE N° 2906/232-J-2019.-

VISTO, el Decreto N° 1.748/1 de fecha 12 de Junio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se designó en el cargo de

Vicepresidente del Ente Cultural de Tucumán al Dr. Carlos Alberto Martín Ruiz Torres, con

retención del cargo categoría 22 de Planta Permanente.

Que a fs. 1, la señora Jefa del Departamento de Recursos Humanos

del Ente Cultural de Tucumán, solicita la rectificación del mencionado instrumento legal,

aduciendo que actualmente el Dr. Ruiz Torres retiene la categoría 24 del Escalafón General

para el personal de la Administración Pública Provincial, al haber sido titularizado en esa

Categoría, conforme a la Resolución N° 2.259/01 (ETC) de fecha 28 de mayo de 2019,

dictado en el marco de las disposiciones del Decreto N° 690/3 del 20/03/2017.

Que a fs. 12 la Dirección General de Recursos Humanos emite informe

favorable a lo solicitado.

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde se dicte el

pertinente instrumento iegal.

Pcr ello, atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 14

(Dictamen N° 1.532/2019).

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1c:. .- Modificase el Artículo 1° del Decreto N° 1748/1 de fecha 12 de junio de

2017, únicamente donde dice" ... , con retención de Categoría del cargo 22", debe decir" ... ,

con retención del cargo Categoría 24".

~-~ ARTíCULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y
P. E.

t-----t Justicia, y firmado por la señora SGcretaria General de la Gobernación.

ARTíCULO 3°._ Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese enJ----t
el Boletín Oficial yarchívese.-

J-----1
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REG'NON3~
MINISlRO DE OOBJERIIO Y JUSTICIA

SANDILLI
SUBSECRETARiO ENERAL

DE LA GOBERNAC'OH
Rle de· ta S~emtarr8

General de la Gebernacfón
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